
SECRETARIA: Cali, 29 de agosto de 2023:  Informe asistente Judicial sobre búsqueda de expediente: 

 

 

 

Se recibe solicitud de cancelación de inscripción de demanda en el folio de matricula inmobiliaria No. 370-

17605 anotación 3: Reivindicatorio oficio 364 del 12 de julio de 1976 de Pompilio Bolaños y otro vs Maria 

Gladys Ramírez de Navarro. Efectuada la búsqueda en los libros radicadores aparece 1976-03731 con nota 

de archivo en septiembre de 1980, en los listados de archivo aparece archivado la caja 49 del archivo 

histórico, sin encontrar el expediente en ese sitio. El expediente no aparece radicado en Justicia XXI. 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

Secretaria 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Cali, Veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. 1976-03731-00 

 

Atendiendo el informe secretarial precedente y conforme lo dispone el articulo 597 numeral 10 del C.G.P, 

se ordena fijar un aviso en el portal de notificaciones electrónicas del despacho por el termino de 20 días 

informando sobre la solicitud de cancelación de la inscripción de la demanda Ordinaria adelantada por 

Pompilio Bolaños y Maria Gladys Ramírez de Navarro vigente en la anotación 3 del certificado de tradición 

inscrito en el folio de matrícula inmobiliaria No. 370-17605. . 

 

Transcurrido en silencio el termino anterior se procederá a librar oficio cancelando la inscripción de la 

demanda Ordinaria  

 

NOTIFICAR esta decisión por Estado Electrónico. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad 

Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


